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POÜTICA ACTUAL / RETROSPECTIVA PARLAMENTÄR IA

Condiciones mâs duras
en el derecho de asilo

Los ciudadanos de la UE

tienen libre circulaciôn de

personas en Suiza. De los

demâs paises solo deberian

poder inmigrar personas

calificadas.

Y hay que combatir mâs

efectivamente los abusos del

derecho de asilo.

RENÉ LENZIN

En una sesiôn especial de una semana, el

Consejo Nacional delibero sobre las revisio-

nes del derecho de asilo y de extranjeros. La

politica de extranjeros se ocupa principal-
mente de los criterios de admisiôn al merca-
do laboral suizo. El Consejo Nacional asen-

tö el sistema dual de admisiôn que ya se

venia practicando de facto hace unos anos. Los

ciudadanos de los paises de la Union Euro-

pea (UE) y de la Asociaciôn Europea de

Libre Intercambio (AELI) se benefician con la

libre circulaciôn de personas acordada en

los contratos bilaterales con la UE. Por lo

tanto, gozan de la prioridad de los naciona-

les en el mercado laboral y son tratados

igual que los suizos y los extranjeros
residentes.

Por otra parte, de los paises que no for-

man parte de la UE y de la AELI sôlo se de-

ben admitir personas calificadas. Pero aûn

no esta claro qué significa esto exactamente.

Pues, en primer lugar, hay que définir en ca-

da caso el significado de calificado. Y, en se-

gundo lugar, el Consejo Nacional incluyô un
adicional en la ley que también permite
admitir personas para «trabajos especificos».

En la practica esto probablemente funciona-

râ en el sentido de que se admitirän los

extranjeros que la economia necesita y que no

puede reclutar ni en Suiza ni en la UE. Por lo

demâs, el sistema dual también vale para el

permiso de traer a sus familias, que es mâs

generoso para los paises de la UE/AELI que

para terceros paises.

La revision del derecho de asilo estâ igual-
mente caracterizada por Europa. En vista de

la adhesion prevista de Suiza al acuerdo de

asilo de primera instancia de Dublin, ya no

pueden presentar solicitud de asilo en Suiza

quien lo haya presentado anteriormente en

un pais de la UE. Ademâs, el Consejo Federal

puede establecer una lista de otros paises

seguros de origen y de procedencia. Quien

llega a Suiza de estos paises no tendrâ acce-

so a los procesos de asilo. Existen excepcio-

nes para personas evidentemente persegui-
das y para personas con parientes cercanos

en Suiza. Asimismo se quiere combatir me-

jor los abusos de asilo con plazos mâs cortos
de decision y recurso y también con el registre

de los datos biométricos.

En cambio, Suiza tratarâ mâs generosa-
mente el asilo de solicitantes cooperativos

que, a pesar de no ser reconocidos como re-

fugiados, no pueden regresar a sus paises de

origen en un tiempo prévisible. Ahora reci-

birân el status de admisiôn humanitaria,

que le proporcionarâ facilidades en el mercado

laboral y para traer a sus familias. O

Traducido del alemân.

Cajas de seguro
de enfermedad
mâs sociales

La iniciativa popular federal «Para

una caja de seguro ûnïca y social»
fue lanzada por el Mouvement
Populaire des Familles.

Esta iniciativa propone cambiar los articu-

los 117 y 197 (disposiciones transitorias)

de la Constituciôn Federal Suiza.

El objetivo de la iniciativa es distribuir de

modo controlado y justo los costos de la sa-

lud publica. Otra meta es seguir poniendo a

disposicion del pueblo en el future un seguro

bésico obligatorio con prestaciones
médicinales de alto nivel cualitativo. Las réservas

y provisiones para el seguro obligatorio
de enfermedad deben ser reducidas a un

minimo. La caja ûnica a crear debe ser

Nevada con transparencia y tiene que estar

tan descentralizada que sea accesible para
todas las personas aseguradas. En el consejo

administrative y en el consejo de vigilan-
cia deben figurar, junto a las autoridades,

también los prestadores de los servicios y

una representaeiön de los intereses de los

asegurados, con igual cantidad de personas

en cada caso. Las primas tienen que ser de-

terminadas segun la capacidad econômica

de la persona asegurada. BDK

Traducido del alemân.

Fechas de las prôximas votaciones
2004

26 de setiembre / 28 de noviembre BDK

La ampliaciôn hacia el este de la UE también

acerca mundos.
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